
















 solo es que los contratos fueron aprobados después de vencer el mandato de la 
legislatura, según él, no siguieron el procedimiento normal: que un sea presenta-
dos en la Secretaría del Congreso, que la Secretaría les diera lectura en el pleno, 
que fueran dictaminados y posteriormente aprobados. Redondo señala que 
tampoco se sometieron a los tres debates. “Y eso no es posible”, indicó.

Al parecer, todo lo aprobado en los últimos días del Congreso Nacional de 
2010-2014, incluyendo más de dos mil páginas de contratos el 20 de enero de 
2014, representa el intento desesperado de una parte del sector privado y de 
ciertos legisladores para lograr sus objetivos antes de perder su poder, ya para el 
siguiente período (2014-2018) las cosas cambiaron, aunque no mejoró la forma 
de aprobar ni se evitó la creación de más contratos leoninos. 

Después de 2014, la membresía del Partido Nacional disminuyó drásticamente, 
como también se redujo el número diputados liberales, los partidos Unificación 
Democrática (UD), Democracia Cristiana (DC) e Innovación y Unidad (PINU), que 
cayeron al borde del desaparecimiento porque solo alcanzaron un miembro cada 
uno. Este nuevo período legislativo estuvo conformado por 48 diputados del Par-
tido Nacional, 37 del Partido Libertad y Refundación (Libre), 27 liberales, 13 del 
Partido Anticorrupción (PAC) y una representación de cada uno, del PINU, UD y 
DC.

Este punto es muy importante y grave. El Ministerio Público debe investigar si 
ese Congreso Nacional infringió la ley y debe deducir responsabilidades, basa-
dos en estudios que validen el impacto legal y económico causado. Luego, un 
análisis debe realizarse respecto a cualquier efecto que los hallazgos de Ministe-
rio Público tendrían en los contratos. En cuanto a la gestión de los legisladores, 
deben establecerse controles internos para la aprobación de este tipo de contra-
tos y la publicación en tiempo y forma (oportuna e inmediata) de los mismos. 
Deben mejorar el sistema de control interno dentro de ese Poder del Estado y 
establecer mecanismo de sanción administrativa y penal (si fuera el caso), para 
ser aplicados para aquellos diputados que comenten faltas o delitos en contra de 
los intereses del Estado, incluyendo su inhabilitación civil para que no puedan 
ostentar futuros cargos públicos, ya sea en forma temporal o en forma 
permanente.

9


